
 

 

QUILLA-23-106111 

 

Barranquilla, 7 de junio de 2023 

 

 

Doctor 
EDUARDO ENRIQUE SUAREZ 
Apoderado de la señora  
GLORIA DE LAS MERCEDES VALLEJO DE LA CRUZ 
Dirección: Calle 50 # 27-94  
Correo electrónico: suarezysuarezabogadosasociados@gmail.com; gloriava-
25@hotmail.com; eduardoesuarez@gmail.com   
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 025 del 06 de junio del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 025 del 06 de junio del 2023, la cual Mediante Código QUILLA-23-068896 
del 20 de abril de 2023 procedente de la Inspección 16 de Policía Urbana, llega a la 
dependencia el expediente 040-2021, a fin de que se le dé trámite al RECURSO DE 
APELACIÓN, impetrado por el doctor EDUARDO ENRIQUE SUÁREZ ARZUSA, apoderado de 
la querellante, señora GLORIA DE LAS MERCEDES VALLEJO DE LA CRUZ. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 025 del 06 de junio del 2023, la cual consta de cinco (05) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: (05) folios. 
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